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ED-VCT-GIAM-00118 
 

EDICTO No. GIAM-00118-2021 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y SIGUIENTES DEL DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 

RESOLUCIÓN 174 DEL 11 DE MAYO DE 2020 Y RESOLUCIÓN 197 DEL 01 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. 

 

 
Que en el expediente No. JBQ-15242X, se ha proferido Resolución No. RES-210-2163 del 04 
de enero de 2021 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. -. Declarar el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. JBQ-
15242X. respecto de los proponentes. MANUEL FRANCISCO RODRIGUEZ MALDONADO, 
identificado con Cédula de Ciudadania No. 3180641, JOSE MAURICIO CONTRERAS SANCHEZ, 
identificado con Cédula de Ciudadania No. 422340, de acuerdo a lo anteriormente expuesto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente. GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4251121  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a GUSTAVO 
RODRIGUEZ MEJIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4251121, o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. .  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del 
Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a los Proponentes. 
MANUEL FRANCISCO RODRIGUEZ MALDONADO, JOSE MAURICIO CONTRERAS SANCHEZ, en la 
Propuesta de Contrato de Concesión JBQ15242X. y devuélvase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera, para continuar el trámite con los demás proponentes.  
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NOTIFÍQUESE CÚMPLASE  
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO  
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia se fija el edicto, en la página web de la Agencia Nacional de Minería 
www.anm.gov.co, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día dieciocho (18) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a 
las 4:30 p.m. 

 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
Coordinador Grupo de Información y Atención al Minero 

  Hellen Nieto H-GIAM. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anm.gov.co/
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